
  

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-011-2016-00760-00 

Demandante Gabriel Andrés Restrepo Arcila 

Demandado Manuel Esteban Tobón Bedoya 

Decisión  Agrega avalúo comercial, releva curador ad-litem 

Auto de S. N° 262V (194)                                            1 

 

Atendiendo la manifestación que hace el apoderado de la parte actora respeto de la 

imposibilidad de localizar al curador ad litem desinado mediante auto del 28 de septiembre 

de 2020, e Despacho procede a su relevo.   

Para ocupar el cargo de curador ad litem en reemplazo del anterior abogado, se designa 

a la profesional en derecho LUZ FABIOLA CASTRILLÓN, quien se ubica en la Carrera 53 

N° 25-79 de Bello - Antioquia, teléfono 313 779 0385 y correo electrónico 

Lufabi6@hotmail.com. Se le informa que la aceptación del cargo es de forzosa aceptación, 

bajo la prescripción del Art. 49 del C.G.P.  

 

Ahora, como quiera que el proceso se encuentra interrumpido hasta tanto no se  integre 

al procedimiento el nuevo abogado que represente los derechos del ejecutado, 

incorpórese el avalúo comercial allegado por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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